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(ad * CONSTITUCION DE COMPARIA DÉ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "OMNI 
  

   CUANTIA 

  

SEGUROS C. LTDA." 
  

5/100,000.00.- En la ciudad - 
      

de Guayaquil, República del Ec 

los veintisets días del 
    

     dor, 

mes de Noviembre de mil novecten- 

GA , tos ochenta, ante mí, ABOGADO VIRÍ 

SILIO JARRIN ACUNZO, Notario Si 

plente en ejercicio del cargo por) 

licencia de la 

     
   

    

  

   

      

NORMA PLAZA DE GARCIA, comparecen los señores: JOSE 
  

ALBERTO BARRERA MINO, de estado civil casado, de pro- 

  

      

    festón Asegurador; DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRA 
  

      

    

   
      

  

do civil casado, de profesión Abogado; JOSE ALFREDO - 

  

  

AGUILAR ALAVA, de estado civil casado, de profesión -| 

Profesor; y, JAVIER NEVAREZ LLERENA, de estado civil 

  

casado, de profesión Asegurador; todos por sus propio! 

d   
  

echos; los comparecientes de nacionalidad ecuato- 

iuda:       con domictlto y restdencia en 

        
ria 

    
  

  
  

  

  
  

mayores de edad, con la capacidad civil y ne-| 
  

cesarta para celebrar todo acto o contrato, y 
  

almente doy f6; | 

  

conocer!     quienes 

  

bien instrufdos en el objeto y resultados de 
          

esta escritura de CONSTITUCION DE COMPARIA DE -= 
      

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden co- 
     

    mo ya queda indicado para su otorgamiento me - 
 



     

  

   
NOTARIO ; Sirvase 

  

     
  en 

  

de Escri 
      

  

  

        
   

  

    

  

cargo, una en la cual conste el 

soctal 

   OMII SEGUROS €, LTDA,* conteni | 
Jas estipulaciones stquientes: compareción | 

Celebran el presente Contrato de Companta 
[cada uno por sus propios derechos los señores | 

   

   
     

  

  José Alberto Barrera Miño Doctor Rafael Pino       

     

   

Rubira, José Alfredo Aguilar Albya y señor Ja] 

vier Mevarez Llerena con el objeto de comsri= | 
tufr una Compañí. de Responsabilidad Limitada = | 

1 |[_en la cual unirán su capítal para repartirs 
las utilidades que de ella provinteran, de - 

    

  

  

   

  

  
  

  

  

  

1 
¡s[ acuerdo a la Ley, todos los comparecientes - 
16 _4e estado civil casado, de nacionalidad ecua 
— | tortana, y con domicilio y restdencta en esta - 
1m[ ciudad de Guayaquid.- CONTRATO SOCIAL,- Con el 
19| Propósito anteriormente indicado, los otorgantes 

han resuelto | 5 

  

Justar sus actividades al Contra 
  

to Soctal cuyo nt     

  

texto se manifiesto 

  

    

| nuación.- CLAUSULA PRIMERA ,- DEL NOMBRE Y macro | 

  

  

         

  
  

  

23 | MALIDAD DE LA COMPARIA,- La compañía constituf- 

24 | da mediante esta Escríutra es una de responsabi14i 

mitada y se regirá por el presen ontrato - 2s| Limitada y egirá por el presente e 

26 [Y Por las Leyes Ecuatorianas vigentes, bajo= | 
  

  

el nombre de "OMNI SEGUROS        



la Compañía podrá      

  

puesta en liquidación si asf lo resolvie- € _.«= A 
, la Junta General de Socios con la mayoría A Al 
sl requerida para tel efecto,  CLAUSULA QUINTA == |     

  

  

  

  

| DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 
| Compañía será de cien mil gUcres divididos en 
»[ cten participaciones iguales e Indivisibles de 
4 un mil sucres cada un La Compañía entrega- 

ol ra aí cada socto un Certificado de aportación -     
    ter de no negocí 

  

su ca   
to[_en el que consta 

   ble y el número de las participaciones que - 
    

por su aporte le corresponden. Al momento de 
  

   pital está fn- constituirse 

  

    

  

    

  

ts| tegramente suscrito y p en un cincuenta 
1s[ Por ciento (50%) de acuerdo al aporte en- 

16 numerario depositado en de integra je umecagto — ANP 
wl_ción de capital que se ha abierto en el Ban- 

tl co del Pacífico certificación que protocoliza= 
  

| rá junto con la Escritura de Constitución de] 
  

la Compañía aportaciones de los socios 
  

  

aL y los participaciones que les corresponde son 
    

  
las siguientes : José Alberto Barrera Miño, ha - 

  

  

  

suscrito setenta pal 

  

tones y paga en nu-    
24 | merario, la cantidad de treínta y   

3s| esto es el cincuenta por ciento de 

    de ella; el doctor Rafael Pino  Rubira 26 pd A A A         en numerario, 

  

eríto diez — participaciones y pag 

  

  
  

    

 



    
    

    

    
       

    

    

      

   

   
    

  

   

se propone como objeto específico los 
  

: Gestionar y obtener la venta y colo- 
] 

cación de todo tipo de contrato de seguros a| 
      

nombre de tas Compantes aseguradoras tegatuente | 
establecións en el Pats, puétendo ejercer su ac | 

  

tividad ya sea en un sector o en todo el 

territorio nacional : compra , venta y adminis- 
  

  

1 
tración de bienes inmuebles ; el ejercicio de 

  

representaciones de personas naturales 
  y Jurídicas : compra y venta de Cédulas Banca- 

  
  

rías , bonos en de      
valores fiduciarios, además la realización de 

  

toda clase de actos civiles o de comercio y 

iones mercantiles permitidas por la lev. y 
relacionados o necesarios para el cumplimiento    

     

    

   

      

   

de estas finalidades /- CLAUSULA TERCERA .- DOMICI- 

LIO : La Compañía fija su dos 

  

principal 
Provincia del Gua- 

  

en esta ciudad de Guayaquil 

  

  

yas , pudiendo establecer sucursales O Agencias 

  

de     _en cualquier  1uga República previa 

spondientes requisitos    — Observancia de los corre 

  

  
_ legales para su establecimiento.  CLAUSULA CUARTA 

    
El plazo acordado para la duración de la pre- 

     
  sente Compañía será de cincuenta/ años, conta- 

  

  

  
desde la fecha de su inscripción en el| 

mención podrá 
   

    Registro  Mercanti El plazo 

_ reducirse o ampliarse mediante  resoluc 

  

 



  

las operaciones de      
mu solamente responden por el valor de - 

| las participaciones .- En las Juntas Generales 

  

participación    da derecho 

:- CLAUSULA DECIMA .- FONDO DE RES        

    que éste alcance por lo - 

3 Menos al veinte por clento del capital saciar | 
9 La Compañía segregará anualmente de las utili 

  

to¡Jades Tíquidas un cinco por ciento para este | 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA < pER0IÑA NE | 

  

12 —L0S CERTIFICADOS DE APORTACIÓN ,——En—el—00o————] [ 
    

  

    

is [dt pérdida o destrucción de un Certificado 
ul de aportación , la  Compañfa procederá la 
es[ Anulación del mismo y a ta emtsión de uno — 
ss L Muero. una vez que se haya publicado por 
A A A 
la [505 de mayor circulación en el domicilio - 
  

de la Compañía, y una vez que hu 

  

bieren transcurrido treinta días, contados a 

  

  
  

O —_————— o e 
partir de la fecha de la Gltima publicación,- 
A E A 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA, - DEL GOBIERNO Y ADMINISTRA 

23. CION,DE LA COMPARIA,- La compañía estará dirigida 

   
      

         

       

  

24 | Por la Junta General de Socios, órgano supre 
  

as [ 00» Y administrada porel Presidente y el Ge- 
  

al rente, La Junta General de Socios tomará sus ro — 

  

ue re- 
         



  

   cuenta por ciento de cado una    

   

  

  

    el    de uno de ellas, señor Xavier Nevarez ha suscrito 

  

  

   

   
   
   

     
   

    
   
   

    

diez participaciones y paga en numerarto 

cinco mil sucres lo que corresponde al cincuenta por - | 

ciento de su valór total, El saldo del capital, esto es,| 

el cincuenta por ciento restante deberá quedar integrado 
en un plazo no mayor de doce meses a contar de la fecha 

    

  de Constitución de la Compañfa.- CLAUSULA SEXTA.- TRANS-| 

LAS PARTICIPACIONE 

  

Los socios podrán 

  

  der o tranferirsus participaciones en beneficio de otro 
o de otros soctos de la Compañía o de terceros, stempre - 

  

    que se obtuvtere el consentimiento unánime del capítal s: 
    

cial, La cesión se realizará por Escritura Pública debten| 

  

do inscribirse en los libros respectivos,- CLAUSULA SEPTI| 
  

MA,- DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- La dunta General de Socios       

   
    

     

  

podrá en cualquier momento acordar el aumento del ca 
  

pital social de la Compañía, tentendo los soctos 

  

el derecho de preferencia 

  

ara suscríbirlo en 

    porción a sus aportes soctales, y, en caso 
  

que no quisieran hacerlo , dicha suscripción podrá 
    

    ser hecha a terceras personas 

  

NUEVOS SOCIOS 

neral , la Compañía 

  

    10 cual deberá haber el consentimiento unánime -



         

    
    
  

    

      

“UM .- La Junta General no podrá consid 

rse válidamente constituida para deliberar, el 

primera convocatoria, silos concur 
4[_ ella no representan más de la mitad del 

pital social, salvo Tos casos en que 
qt" 

6[ Ley requiera de mayorías especiales. La 

¿| General se reunirá, en segunda convocatoria     
con el número de socios presentes , cualquiera 

  

que sea el capital que representen.- CLAUSULA a
i
 

  

| 

DECIMA — CUARTA .- DE LA REPRESENTACIÓN .- Los so- 
  

cios podrán hacerse representar en la Junta - 

General por otra persona, en cuyo caso la re- 
  

  

sentación se conferirá por escrito y dirigi 

  

al Gerente , con carócter especial para ca- 
  

Í5[_ da Junta, salvo que el representante obstente 

poder general legalmente conferido . No podrán 
  

       
ser designados representantes el Presidente y 

  

  

  
    

  

  
      

      

    

il el Gerente. CLAUSULA  OECIMA QUINTA .- ATRIBUCIO= 

NES DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones de 
19 A Mm = 

[ia canta lameral aa) Designar y remover ad= A A AA 
| Ministradores y Gerentes 5 b) Aprobar las cuen== 

  
  

tas y los balances que presenten los administra- 

dores y Gerentes; c) Resolver acerca de la forma 
  

  

  

  

    
    

      2 [ %e reparto de utilidades; 4) Comsentir en 

25 | le cesión de las partes soctales y en laadmi- | 

26 | sión de nuevos socios ; 5 e) Decidir acerca 

ítal y la   del aumento o disminución del ca       



  

   

  

   
, concurrentes a la reunión y 

obligan a todos los soctos 
  

di     del       es 

           
    

     

   
     
      

      

   
   

  

   

nerales son ordinarias y extraordinar e 

reunirán en el domicilio principal de la Com 
        

  

previa convocatoria del Gerente Las | 

  

ordinarias se reunirán por lo menos uma wez | 
al año dentro de los tre    ses posteriores | 

    

a la finalización del ejercicio económico de la     

  

Compañía las extraordinar 
  's en cualquier époc 

  
  

    

  

fueran convocadas . En las Juntas Gen 
      

rales sólo podrán tratarse los asuntos puntua- 
        

en la convocati Las Juntas Generales 

        

   

serán convocadas por la prensa en uno de los | 
  

  

    
  

  
diartos de mayor circulación del domicilio de 

     

  

   

      

   

la Compañía o por aviso personal escrito a cad 
    

  

Uno de los socios , efectuada con ocho días 
  

      

    nticipación por lo menos , al fijado para | 
  

        
La Junta quedará válidamente consti- 

  
  

  
    

  

tufda en cualquier tiempo y en cualquier Tu 
  

  

  
  

  

dentro del    erritorto nacional, para tratar   
y Cualquier asunto , siempre que esté presente 

  

  
    

todo el capital pagado y los asistentes, quie-   

hes deberán suscribir el Acta bajo sanción 
  

  
  

        

de nulidad , acepten por unanimidad la celebr    
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tividades y facultades serán las síguien 
    

  

  

  

    

  

   
    

     

al Presidir las Juntas de Socios , 

s[_yas Actas suscribirá junto con el Gerente; sub- 

sl rogar al Gerente con todas las atribuciones de 

7 |  fste cuando llegare a faltar por cualquier 
A 

motivo; vigilar la buena marcha delos  nego- 

    

   
   

      
    

     

   
    
     

  

   

   

  

3 
cios sociales y el cumplimiento de sus debe- 

9 A 
10 [res por parte de los funcionarios y empleados 

2 quienes podrá suspender en el ejercicio de 
  

  

sus cargos , designando interinamente los -- 

  

  

reemplazos has Ue la Junta General resuel- 1Í| reemplazos hasta 

  

va lo siguiente corresponde al Presidente 

  

  

  

14 
is[ también, la administración de la Compañía 

| y las demás atribuciones concedidas por la Ley 
  

ml_y los presentes Estatutos .  CLAUSULA  DECIMA 
  

OCTAVA .- DEL GERENTE.- La Compañía tendrá un 
  

s9|  Serente que durará en su cargo dos años , pu- 
  

20| diendo ser socio o no de       
  

sus atribuciones las que    

    

    sente contrato social le 
| tras: administrar la Compañía en todo: A! 

24[ negocios realizando todos los actos , contratos | 
5 [ diligencias y actuaciones relativas al giro del 

    26 | negocio y lo que fuere decidido por la Junta 

General; nombrar y remover libremente a los | 
      fijar" sus sueldos y retri-, )    



  

    
       

  

          
    

    

    

sociales de las £    uTtades aquí es- 

  

tablecidas, el Comisario tendrá las atríbuctones 
          
y obligaciones establecidas en la Ley.- CLAUSULA 

    

  

  

  

  

          

         

al _La Junta si estimare necesa- 

: número de socios suficientes 

6 Pare ello, se podrá  constítufr, la Comisión - 

7 de Vigitanc igaciones fundamentales 

serán velar 

  

       CLAUSULA VIGESIMA SE-      
       

    

  

          

  

   
     

    

negocios. gestión de los 9     

  

  
lo ——SUNDA En cuanto la disolución fusión 0. . eto un 

transformación de la Compañía estará a "   

12 dispuesto en la Ley de Compañías para cada uno 

de estos casos, actuando como líquidador el Ge- 
  

      

  

  

    
  

  

        
  

  

  

a 
latente a menos que la Junta General de Soctos 

1si tome otra resolución.- CLAUSULA  VIGESIMA  TERCE- 
sÓL BA .- Los funcionarios y empleados de la Com- 

sel rán en el ejercicio de sus funciones aunque 

  

  
  

  

el plazo para el cual fueron nombrados , | 
  

su expiración no hubieren sido legalmen- 
            
te reemplazados.- CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.- De 

      

acuerdo a la naturaleza de esta Compañía, los - 
    

socios solamente responden por las obligaciones 
    

      

sociales hasta el monto de sus aportaciones in-               

          

dividuales.- CLAUSULA  VIGESIMA QUINTA .- SUSCRI    
  

  

Los cl ienti 
  

CION_ Y PA DEL CAPITAL 

  

    

mo socios fundadores de OMNI SEGUROS C 
   



  

   

    

   
     

  

    
   
   

   
   
     

      
     

    

  

ejercer la representación legal 
  

  

de la Compañía , suscribir a nom- 
  

      

  

la Compañía , previa autorización 

las Escrituras de compra 

  

  

hipotecas y más gravámenes de bienes 
  

  
    

raíces ; presentar los informes anuales , así 
    

como el balance cuentas de perdidas y ga=. 

  
nancías , proyecto de distribución de tas 

  

  

  

utilidades dentro de los plazos 

  

general sujetarse las prevision 

leyes y alo dispuesto en estos Estatutos 
CLAUSULA  DECIMA NOVENA .- DE LA SUBROGACION.- 

        

En caso de falta o impedimento del Gerente 

  

    

  

sus funciones el Presidente reemplazará en 
      

  

y si éste estuviere  impedi- Compañía, 
  

         

  

de hacerle 

  

  

  

quien continuará en sus 
cuando hubtere conclufdo el período 

  

cual — fué designado , hasta que fuere legalmente 

  

reemplazado. Es atribución y obligación del Co- 
  

  

misario fiscalizar en todas sus partes la admí- 
  

  

  nistración de la Compañía , velando por que 6s 
    

  

ta se apegue a las normas de una buena 
  

     
  

  

_ ministración , teniendo  derech itado de 
  

 



Ara Pao Simao Toma 
NEVAREZ LLERENA XAVL 

0903916468 326283 
[a 

GUAYAQUIL 9 de OCTUBRE 109    

     

  

   
   

    

   

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

y so . 20 de 17. 
can ici Fecha de presnacón 

  

  

CERTIFICA: Ost, revicdos low archivos de ¡ivion de erédvo pendicats de 
coto es Lan 00 coma como desdar al Fico, e e       

  ESTE CERTIFICADO ES VALIDO PON OLINCE DIAS 

  

  

NOTA—No es válido el cerilicado si Uene Bórrones 0 comendaduras     
  

    

   



    
  

      

   

  

ALBERTO 
A | 

  

1703859403 

  

ln 

   
az 
GUAYAQUIL COSTANERA 401 0, 

    

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

€ e em 
Fa dl solia Focos de presentación   
  

  

ia La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
CERTIFICA: Qui, revisados los archivon de Utulor de créio pendientes de 
«cobro es exa Jete e soliame no consta como deudor 2) Fico, es er       VERE e. "STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A MEA 

  

VO 
  

NOTA.—No es válido el cerúicado si tene borroort O enmengadoras 
' 

 



   

  

     

      
      
    

  

18007 
| CuerriaDo DINO ADELDAR aL sCO, 

1603 

ai Taco Ga 
0900005695 45201 

  

  

  nda Gea 
GUAYAQUIL 8 octubre y0ó 

Moura de la soliciud. +. xo consTIrucroN Dei Y] 
Bega — se e 
0 to, 

AS e. sem EE echa de preeciación 
¿AA 

     

   

  

    

    

   

   

  

  
  

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
CERTIFICA: Qu 
cobro en esa Ja 
Provoca. 

revicados los archivos de Utolos de crósio pendientes de 
12, el scene no Conta como dendor a Fico, 0 et 

7 CF 

Fi 
NOTA—No es válido el ceilicado 4 en borooes 0 eamesdadurs. 

        ESTE CS    

  

  

  

     



  

  

   
Ne 00340 

No, Cra, Ne 

    

   

     

     
    

Noviembre. 21_ de. 1.980 
Tayar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

iberto Barrera Miño $ 35.000,00 
1 Pino Rubira 5.000,00 

José A. Aguilar Alava 5.000. 09 

  

—50:000.00 

depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
* nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

  

"OMPI SEG'ROS C. LTDA. 
EE valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis 

“administradores de la mueva Compañia, tan pronto sex constitalda, para lo 
MÁfécterán presentar al Banco in respectiva documentación que comprende: y Nombramientos debidamente Inscritos y un certificado de la Superin- 

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
sete concluido, 

   

Eso de que mo Mogare a realizarse ln constitución de la compañía y des 
ese prepósito, las personas que han recibido este certifiendo para que se 
“devolver el "valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente ado original y la autorización olorgada al efecto por el Superintendente de 

  

Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

        

 



     

    

PINO RUBIRA 
lara a 

0903543684 06571     

  

    

  

    

     

  

   

      

   

GUAYAQUIL 9 de Octubre 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

    ect de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE . 
CERTIFICA: Que, revisados len arehicos ds 

  

      

NOTA-—No es válido el coilicado % ene Borrero enmendar



    

    

POL. 

  

Son , ratificaron y firman en unidad de acto 
  

y conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé; 

ENMENDADOS 

  

_LTOA, observancia   cincuenta 

  

    

     «| obstante, las, 3u, Compañía , designado, fnteg 
¿| mento .- VALEN .=- ENMENDADOS: setenta, treinta y cín 
  

Dal TONO SOT Y 
e eS ar 516293 
  

  

  

  

  

DILIGE:CIAs Por disposición de la Superintendencia de Cor 

| pantas nediante resolución 4 RL-8574 de fecha 22 de Dicien-| 
  

bre de 1.980, too nota de que ha sido aprobada la escritu-| 

ra que antecede.- Guayaquil, 12 de Enero de 1.981. 

   Dra, NORMA 
NOTA     
  

    Ni
 

1 

4 
A



      

  

   
   

      

    

   

  

capital social y haberlo pagado en un 

  

  

  

cincuenta por ciento de acuerdo al certifícauo 
  

  
    

que se protocoliza      
  

integración de capital 
  

el siguiente: José Alberto Harrerá ' Mio 
entregado la suma de TREINTA Y CINCO MIL 

  

  

  

la suma 
  

    

  

Rafael Pino  Rubira 

mil_sucres; José Alfredo Aguilar Ala-| 

  

la suma de cinco mil | 
cuenta por cten- 

        

   

     
    
     

   

   

Javier Mevarez Llerena 

  
sucres , correspondientes al 

  

to de las participaciones suscritas.-” CLAUSULA 

- Los 
    

VIGESIMA SEXTA .- DISPOSICIONES GEMERALES 
y    

   

  

comparecientes autorizamos al señor don 
      

a fin de que lleve ade- 
  

  

Alberto Barrera Miño 

  

  

lante los trámites pertinentes a la Constítuci   
  

rfeccionamiento de esta Compañía, Agregue us-|     

ted señor Motario todo lo que fuere de estilo =— E ai 04 O TN 
para la validez y firmeza de esta Escritura.- 

  
  

    

  

  

firmado) DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRA.- Matrícula nG=   

     
mero : Quinientos setenta y cinco === == 

    

(HASTA AQUI LA MINUTA ) .- Queda agregado a 
  

mí Registro formando parte de la presente Tos 
  

Certificados de no adeudar al Fisco yel Certif 
      

cado Bancario .- Los comparecfentes me presentar 
  

          

  

sus respectivos documentos de Identificación per 
      

sonal .- Lefda que fué la presente escrítura, 

la Motaria de principio a fin y en | 

  

    

  

      



  

NA a 

  

a 
vecientos noventa 1 tres.- El Registrador Mercantil.— 

A HEcIOr EEG . 
Ragiavacer Marcanal del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO! Que con fecha 16 de Marzo de 1.981, fue archivada 
una copia auténtica de la Escritura Pública que antecede en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el = 
22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbl 
ca, publicado en el Registro Oficial NO. 878 del 29 de Agos= 

to de 1.975. Guayaquil, Noviembre veinte cuatro de mil no   

vecientos noventa 1 tres.- El Registrador MercantJl.— 

  

Raginrador Marcanil del Cordón Guayaqil 

CERTIPICO: Que con fecha 16 de Marzo de,1.981, fue archivado 

el Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de ¡Guaya 
quil, correspondiente a la compañía denominada "OMNI SEGUROS 

  C. LTOM»".2 Guayaquil, Noviembre veinte 1 cuatro de mil nove 

cientos noventa 1 tres.- El Registrador Mercantil.- 

     



    

otorgó ante ml, en fé de ello confiero esta SELTA 
COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública 4 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"OMNI SEGUROS C. LTDA. 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 
1 men de Noviembre de mil novecientos 

    

que firmo y sello en once 
  

  

   
    

    

   

/ 
peo 

Gila Jana Acc ' coto SUPLE har vea, Tactro 

  

CERTIPICO: Que con fecha 16 de Marzo de 1.981, fue Inscrita la 
Resolución NO. RL-8574, dictada el 22 de Diciembre de 1.980, = 
por el Intendente de Compañías, la misma que aprobó la Inscrip 
ción de esta Edcritura Pública, de fojas 5.667 a 5.671, número 
1,217 del Registro MercanttY y anotadd bajo el número 5.140 - 
del Repertorio.-/ Guayaquil, Novientire veinte 1 cuatro de mil — 

El Rágistrador Mercanttl.     novecientos novénta 1 tres. 

  

    
CERTIPICO: Que con fecha 16 de Marzo de 1.981, y en O 
to de lo ordenado en la Resolución NO, RL-8574, dictada el 22 

de Diciembre de 1.980, por el Intendente de Compañías, fue ing 

  

crita la presente Escritura Pública que contiene La CONSTITU= 
CION de OMN1 SEGUROS C. LTDA.,/de fojas 5.672 a 5.692, número 

1.218 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.141 = 

del Repertorio. Guayaquil, Noviembre veinte í cuatro de mil na





Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA 

EDIFICIO TEORAM 
LUQUE 203 Y PEDRO CARBO 

OFICINA 6 PRIMER PISO 
TELEFONOS: 323418 - 323003 - 512019 

FAX: 323348 
GUAYAQUIL - ECUADOR


